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Se susrrihe en esta ríuáad 
Cti la librería <le Miñón á G 
rs. a! mes llevado á casa de 
los señores susrriptorcs, y 10 
fuera franco de porte. 

Los arlírulos romunícadoi 
y los aimnrios &c. se dirigi
rán á la Piedaccion, franct» de 
porté; 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A Í)E LEOÍV. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Diputación provincial dé León. 

Considerando esta Diputación 
que el plazo para que el gobierno 
interior de los pueblos reciba toda 
la perfección posible y marche á la 
par de las leyes fundamentales que 
felizmente nos rigen está sumamen* 
te próximo una vez hallarse reuni-< 
das las Cortes y hecha la iniciativa 
por el Gobierno de S. M. para la 
formación de la ley orgánica en que 
debe consignarse tan ventajoso co
mo indispensable arreglo, la Dipu
tación ha resuelto dictar las dispo
siciones siguientes: 

1. a Se suspende la renovaciorí 
de Concejales para el año entrante 
de 1838, y continuarán los que ac
tualmente levantan esta carga has-* 
ta nueva orden. 

2 . a E n los Ayuntamientos don
de hubiere vacantes por ausencia* 
muerte ú otra causa de los Conce
jales los presidentes de los Ayunta
mientos convocarán á los que fue
ron electores en el presente año pa
ra que procedan al nombramiento 
de los que hayan de reemplazarles, 
teniendo en todo presente lo pre^ 
venido en la circular que precede 

al nomenclátor de 3 de Diciembré 
de 1836. 

León 2 0 de Diciembre de 1837. 
Miguel Antonio Camachoj Presi
dente. ==:Por acuerdo de la Diputa
ción provincial: Patricio de Azca-
rate¿ Secretario. 

Gobierno polít ico tie la Provincia de LeoH, 

Por el Ministerio de Ja Gobernación dé Já Pe
nínsula con fecha 6 del actual se me dice lo s i 
guiente. 

» Siendo ya demasiado frecuentes las intercepta
ciones que se notan de los correos y robos que se 
egecutan á las inmediaciones de los pueblos de esa 
provincia, y muy lamentables los malos tratamien
tos que se ejercen en las personas de los viajeros que 
por ellos transitan, al paso que esta misma repeti
ción de escesos descubre el punible descuido y apa-
tia de los Alcaldes constitucionales encargados par
ticularmente de la vigilancia publica j S. M. Ja REÍ-
WA Gobernadora se ha servido mandar prevenga á 
V . S. como lo hago de Real ó r d e n , que sin perjui
cio de las medidas que le dicte su celo y sean con
venientes á contener atentados de tal naturaleza, s u 
mamente influyentes en el espíritu de los pueblos^ 
trascendentales al comercio y mas que todo perju 
diciales á las comunicaciones del Gobierno, encar
gue V . S¿ también á los Alcaldes constitucionales 
de los pueblos sitos en las carreteras y sus innnedia-
ciones, formen rondas de vecinos honrados que á 
distancia de un cuarto de legua ó media, recorran 
frecuentemente y crucen los tránsitos para impedif 
asi los males que ocasiona la audacia de los cr imi 
nales alentada por la indolencia de algunas autori
dades locales." 

Y para que tenga cumplido efecto la preiíiserta 
Real ó r d e n , prevengo á los Alcaldes constitucio
nales. 

I . " Que establezcan siempre y cuando Imbiere 
necesidad ó algún motivo de temor ronda de ve-
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cinos honrados sin lermino ni hor;¡ fija. 

2. " Que hag;-n que ios pedáneos de su respecti
va ik-marciicion lo verifiquen tambiei) cuando las cir
cunstancias lo exigieren. 

3 . " Que si algún pueblo, Ayuntamiento ó J u 
risdicción necesitase de armas para resistir al ene
migo ó defenderse de los ladrones se le proveerá de 
ellas por este Gobierno p o l í t i c o , toda vez que res
pondan de su buen uso, de su conservación y de su 
seguridad. León 20 de Diciembre de 1837. — M i 
guel Antonio Camacho.rzModesto Lafuente , Se
cretario interino. 

Golierno pol í t ico de la Provincia de León. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la P e 
nínsula con fecha 12 del corriente se me dice lo 
que copio. 

» E \ Sr. Ministro de Gracia y Justicia en 30 
de Noviembre últ imo me dice lo que sigue: 

Su Magestad la REINA Gobernadora se ha ser
vido dirigirme la ley siguiente: 

D o ñ a ISABEL 11 por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española , REINA de 
las Españas , y durante su menor edad la REINA Viu
da Doña MARÍA CRISTINA DE BORBON, su augus
ta Madre, como Gobernadora del Re ino; á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que las Cortes han decretado y Nos sancionamos 
lo siguñ nte: 

L a s C ó r t e s , en uso de sus facultades, han de
cretado lo siguiente: 

L a s leyes y las disposiciones generales del G o 
bierno son obligatorias para cada Capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de 
la misma provincia. L o cual presentan las Córtes á 
S. M . para que tenga á bien dar su sanción. Pala
cio de las mismas 3 de Noviembre de 1 8 3 7 . " J o a 
quín María L ó p e z , Presidente.—Antonio M . García 
Blanco, Diputado Secretario. — Ramón Pardo, D i 
putado Secretario. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Gefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
asi civiles como militares y ec les iást icas , de cual 
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar , cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. Teudré i s lo entendido para su cumplimiento, 
y dispondréis se imprima, publique y c i r c u l e . ~ Y O 
L A R E I N A G O B E R N A D O R A . z z E s t á rubricado 
de la Real m a n o . r r E n Palacio á 28 de Noviembre 
de 1837. 

L o que de Real órden comunico á V . S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios- guar
de á V . S. muchos anos. Madrid 30 de Noviembre 
de 1837. = Pablo Mata V'S'1, 

De Ja misma Real órden lo comunico á V . S. 
para su conocimiento y efectos correspondientes." 

Y yo lo hago á todos los Ayuntamientos y A u 
toridades de esta Provincia para los mismos fines; 
previniendo á las que dependen de este Gobierno 
pol í t ico den inmediatamente cumplimiento á cual 

quiera L e y , Real órden ó disposi-ii.-n del GrsWer 
no tan p.-onto como la vean inserta en la Gaceta de 
Madrid ó en el iiolctin oikial de la Provincia. 
L e ó n 20 de Diciembre de i 'ó^-j .—W\^\\é\ Antonio 
C a m a í : h o . ~ M o d e s t o L;ifuc-nte, Secretario interino. 

Gobierno polít ico de la Provincia de León. 

E n la Gaceta de Madr id n ú i n . " 1112 del 
"Viernes i 5 de Dic iembre se inserta el R e a l de
creto siguiente. 

Atendiendo á lo m u y adelantados que es
t á n los trabajos preparatorios para el arreglo 
de los tribunales y juzgados ,, y en cons idera
c i ó n á que dos de los vocales de la juhta c r e a 
da en 22 de Setiembre de i 8 3 6 han r e n u n 
ciado este cargo, debiendo ausentarse otro de 
los vocales á d e s e m p e ñ a r las funciones de s u 
min is ter io ; vengo como R e i n a Gobernadora 
e n decretar lo siguiente: 

A r t . 1 ° L a junta creada por R e a l decreto 
de 22 de Setiembre de 1836 para preparar el 
arreglo de los tribunales y juzgados del R e i n o 
cesará hoy en sus funciones. Declaro que sus 
individuos han correspondido dignamente á m i 
confianza, y que los empleados que ha tenido 
á sus ó r d e n e s serán atendidos y colocados se
g ú n su clase respectiva. 

A r t . 2'° L a junta de Gefes del ministerio 
de vuestro cargo cu idará por ahora , y hasta 
que otra cosa se determine, de instruir los ex
pedientes en que no hubiese recaido la califica
c i ó n de la junta; y me p r o p o n d r é i s oportuna
mente la r e s o l u c i ó n que corresponda á cada uno. 

T e n d r é i s l o entendido, y lo comunicareis VL 
quien corresponda. = E s t á rubricado de la R e a l 
mano. E n Palacio á i 3 de Dic iembre de 1837. 
= A D. Pablo Mata Vig i l . 

Y se inserta en el B o l e t í n para su publici
dad. L e ó n 20 de Dic iembre de 1837. = Miguel 
Antonio C a m a c h o . = M o d e s t o Lafuente , Secre 
tario interino. 

Intendencia de la Provincia de León. 

Direcc ión general de Rentas y Arbitios de 
A m o r t i z a c i ó n . ^ R e d e n c i ó n de Censos. — C i r c u l a r . 

E n la prevención 4.* de la circular de esta D i 
rección general de 30 de Junto de este ano, en que 
se comunicó á V . S. el decreto de las Córtes de 28 
de Mayo del mismo, por el que se declaran en es
tado de redención todas las cargas ó rentas exigi
das con título de foro, enfitéusis ó de arrendamien
to, cuya fecha sea anterior al año de 1800, que se 
pagaban á las Comunidades y Monasterios extingui
dos de ambos sexos, se encargaba que los interesa
dos que deseasen verificar la redención de esta c i a 
se de cargas, debian presentar con la instancia co 
pias autorizadas competentemente de las escrituras 
de imposición ó de arrendamiento, COR «1 objeto de 
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t:i:c ex.-iniinadns por el Asesor de la Intendencia y 
Gücin. is de A r r i m o s , y cotejadas con Jos libros y 
.••skntos de las respectivas Comunidades, se pudie
se con iodo conocimiento proceder á la l iquidación 
del importe del capital. 

Posteriormente ha observado esta Direcc ión , con 
motivo de algunos expedientes instruidos en ella, 
qm: en ciertos casos no puede llevarse á efecto r i 
gorosamente la presentación de las copias de Jas es
crituras, ya porque los interesados alegan no tener 
en su poder estos documentos que como censatarios 
no estaban obligados á conservar, y que obraban en 
pod<r de las Comunidades, y ya también porque es
tas muchas veces no acostumbraban formalizar es-
criruras, contentándose con celebrar contratos ver
bales, ó extenderlos en papel simple, anotándolos 
en sus libros y asientos. 

E n su consecuencia, y deseando esta Direcc ión 
y Junta de ventas de bienes nacionales remover los 
obstáculos que la referida prevención 4.a pudiera 
poner al beneficio de la redención de cargas, ha acor
dado prevenir á V . S. encargue á las Oficinas de 
Arbitrios que solo exijan lá presentación de las co
pias de las escrituras cuando no haya motivo fun
dado que lo impida, y que en los casos en que por 
Jas causas expresadas, n otras que V . S. y las Of i 
cinas estimen justas, no pueda verificarse, se supla 
la f¡ilta de aquellos documentos por los demás me
dios que la razón, la práctica y las leyes autorizan, 
combinando las noticias y datos que d é l o s libros y 
asientos de las Comunidades pudieren sacarse, con 
los contratos en papel simple, las justificaciones y 
demás comprobantes que presenten los interesados 
para acreditar la naturaleza, legitimidad y origen 
del censo, foro ó arrendamiento que intenten redi
mir , á fin de que pueda estimarse comprendido en 
t i decreto de las Córtes . 

L o comunico á V . S. para su cumplimiento y 
que .se sirva comunicarlo á las Oficinas de Arbitrios; 
dando aviso del recibo. 

Dios guarde á V . S. muchos años . Madrid 9 de 
Diciembre de 1837. = Diego López Ballesteros. 

León 17 de Diciembre de 1837. — Laureano 
Gutiérrez . 

Intendencia de la Provincia de León. 

D o ñ a ISABEL 11, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la monarquía española REINA de las 
Españas , y en su nombre Doña María Cristina de 
Borbon , REINA Regente y Gobernadora del Reino, 
á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: Que las Córtes han decretado y Nos sancio
namos lo siguiente: 

L a s Cór te s , en uso de sus facultades, han de
cretado lo siguiente: 

Art ículo único. Hasta que las Córtes resuelvan 
sobre la propuesta del Gobierno para la consolida
ción de la deuda liquidada y reconocida hasta I . 0 
de Marzo de 1836 , se admitirán para el pago de la 
primera octava parte del precio de las fincas N a 
cionales vendidas el papel de deuda sin interés , los 
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vales no consolidados, y Ja deuda negociable d d 5 
por 100 á papel, por el valor de los tipos fijados 
en la citada propuesta, á saber, Ja primera á 50 
por 100: los segundos á 66 por 100 , y la tercera 
á 68 por 100. 

L o cual presentan las Córtes á S. M . para que 
tenga á bien dar su sanción. Palacio de las mismas 
3 de Noviembre de 1837. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás Autorida
des, asi civiles como militares y ecles iást icas , de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. Tendréis lo entendido para su cum
plimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
circule. = Y O L A R E I N A G O B E R N A D O R A . — 
E n Palacio á i.u de Diciembre de 1 8 3 7 . : = ^ Don 
Antonio María de Seixas. 

León 12 de Diciembre de 1 8 3 7 . = Laureano 
Gutiérrez . 

Comandancia general de la Provincia de León. 

Capitanía general de Castilla Ja V i e j a . E l Se
ñor Subsecretario de Guerra con fecha 15 del ac
tual me dice lo siguiente: 

Excmo Señor. ~ E l Señor Secretario del Des* 
pacho de Ja Guerra dice a! Capitán General de G r a 
nada lo que sigue.zzS. M . la REINA Gobernadora 
se ha enterado de la consulta promovida en 31 de 
Diciembre último por la Diputación provincial de 
M á l a g a , sobre si los hermanos de los que han r e 
dimido la suerte pecuniariamente deben ser consi* 
derados como los que los tienen sirviendo personal
mente en el Ejérci to; y conformándose S. M . con 
el dictamen del Tribunal especial de Guerra y M a 
rina, se ha servido resolver que Jos hermanos de 
los que han redimido Ja suerte por dinero no están 
comprendidos en el artículo 3." del Real decreto de 
26 de Agosto de 1836 , ni en la segunda aclaración 
del de las Córtes de 6 de Noviembre siguiente, de
biendo considerarse á los que redimieron la suerte, 
y les ha locado la de soldado, en el mismo caso 
que á ios licenciados por cumplidos, para los efec
tos de las gracias concedidas á los padres de eXcep-
cionar uno entre sus hijos cuando han de sortear doá 
ó mas, y demás casos en que versa el servicio per* 
sónal que debe suponerse como prestado ya. De Rea l 
órden lo digo á V . E . para su inteligencia y efecr 
tos correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid 15 de Octubre de 1837. — Ramoner. 
=zDe la misma Real órden lo traslado á V . E . pa
ra su conocimiento y efectos consiguientes, y como 
resolución á la s o í k i t ü d de D . Antonio Alfageme 
y D . Agustín Cubero, vecinos de Bez de Marbun^ 
sobre la que informó V . E . en 16 de Marzo de es* 
te año. 

L o que participo á V". á los expresados fines, 
haciéndolo insertar en el Boletín oficial de esa Pro
vincia. Dios guarde á V . muchos anos. V a l l a d ó l i i 
Q2 de Octubre de 1 8 3 7 . — E l Brigadier 2.0 Cabo, 
Manuel O t e r m i n . n S e ñ o r Comandante general de... 
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Gobierno polít ico de la Provincia de 'León. 

CONDICiONES 

bajo ¿as cuales se sacó-4 remate y tubo efecto 
la nueva contrata del Boletín oficial de esta 
Provincia para el año de 1838 á favor de 
los señores Redactores D. Pedro Miñón, D . 

Pedro Lopetediy D. Cándido Paramio. 

Artículo E l remate del Boletín será 
por solo el año de 1838. 

2.° Deberá el empresario imprimir tres 
Boletines en cada semana que saldrán los L u 
nes , Miércoles, y Viernes. 

3* E l tamaño, márgenes^ y portada 
serán los mismos que tiene el presente, y el 
carácter de letra será de kcíurilla , entredós y 
breviario. 

4* Se dividirá el Boletín en tres partes, 
una de la parte oficial en que se insertarán las 
Reales Órdeties y disposiciones de las autori
dades. Otra de los partes de los Generales, y 
demás relativo á la guerra civil, y otra con 
el título de variedades en el que se insertarán 
los comunicados, anuncios y cuanto diga aí 
fomento y bienestar de los pueblos. 

5." Será obligación del empresario dar 
un artículo de fondo en cada semana sobre 
política, literatura ó economía política ó so
bre cualquiera otro asunto de general interés, 
ó particular de la Provincia. 

6. ° Será obligación del empresario impri* 
mir y circular el Boletín á todos los Ayunta
mientos de la Provincia, incluyendo bajo una 
faja tantos números como pueblos tenga cada 
uno. Y ademas reservarse un ejemplar por ca
da Ayuntamiento que encuadernados en rústi' 
ca los remitirá á cada uno de ellos por semes
tres. Los Ayuntamientos reclamarán á los tres 
correos los Boletines que les falte contados des
de el día que debían recibirlos y no haciéndo
lo dentro de este término, el empresario no es
tá obligado á remitirlos. 

7 ° Será obligación del empresario dar un 
Boletín para cada Senador y Diputado, 16 
á la Secretaría de la Diputación, veinte y cua
tro al Señor Gefe político, doce al Señor In
tendente, cuatro al Señor Comandante gene
ral, uno á cada uno de los Señores Jueces de 
primera instancia j dos á los dos Alcaldes cons
titucionales y cuatro al Ayuntamiento de esta 
capital. 

I M P R E N T A D E 

8 * Será obligación del empresario auíttcn-
tar un pliego ó medio pliego á los Boktiues 
ordinarios cuando lo exija Ja premura de ia 
publicación de las órdenes-ó su -estensión sin 
que en manera alguna pueda•a-parécer-Braguna 
Real órden, decreto de Cortes-, comüftic-acion 
ó circular truncada en ningún iBolétiñ -no pu-
diendo dejarse de imprimir toda entera. 

9.° Será obligación del empresario impri-
íiiir y circular en igual forma cualquiera Bole
tín extraordinario por mandato de la Dipma-
cion, Gefe político, Intendente-,.y Comandan
te general, en inteligencia que -si el extraordi
nario pasare, de medio jdiego teíidrá de menos 
este medio pliego en el BóletflíKMxünario inme
diato. 

10 Será -obligation delempresario impri
mir cuantos reglamentos, instrucciones y arre
glos de toda clase le éncotaéndare Ja Dipn-
tacion,Gefe político, intendente y Coman
dante General^ pero con la obligación en ca
da una de estas aurorid-ades de abonar el pa
pel de dichos reglamentos, é instrucciones á 
precio de treinta y cuatro reales resma. 

11 Será obligactan del empresario impri
mir y circular en fití de cada mes un índice por 
suplemento de todas Jas órdenes y anículos 
que comprendan los Boletines del mismo y á 
fin de cada año uíió general por ramos, épo
cas y autoridadeŝ  

12 Quedan á beneficio del empresario los 
anuncios, avisos, artículos comunicados y sus
cripciones con particulares que contratará li
bremente, pero si en razón de esto hubiere a'* 
guna queja ó reclamación la Diputación deci
dirá á instancia de parte. 

13 Será obligación del empresaríoacusar 
el recibo de cualesquiera comunicación que se 
le haga por dichas autoridades para su inser
ción en el Boletín. 

Cuyas condiciones he creído conveniente 
al mejor servicio público mandar se insenen 
en este periódico, á fin de que haciéndose pú
blica y notoria su lectura en los pueblos de ía 
provincia de mi mando, use cada uno de Jos 
ciudadanos del derecho de que se crea asisti
do por falta de puntual y exacto cumplimien
to de aquellas, de parte de los redactores á 
quienes incumbe su observancia con arreglo á 
lo escriturado. León 1.9 de Diciembrede\%Z7. 
=Miguel Antonio Camacho. 

PEDRO MIÑON. 


